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PROYECTO DE LEY ORGANICA NÚMERO 
026 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se exceptúa al Ministerio del 
Trabajo y al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec) de lo dispuesto en el artículo 92 de 

la Ley 617 de 2000.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Excepción de aplicación al 
Ministerio del Trabajo. Exceptúese al Ministerio 
del Trabajo de la aplicación de las restricciones 
previstas en el artículo 92 de la Ley 617 del 2000, 
en el crecimiento de los gastos de personal, para 

Artículo 2°. Excepción de aplicación al 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec). Exceptúese al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) de la aplicación 
de las restricciones previstas en el artículo 92 de la 
Ley 617 del 2000, en el crecimiento de los gastos 

2019 y 2020.
Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. La presente 

rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
Por medio de la presente nos permitimos poner 

a su consideración el Proyecto de Ley Orgánica, 
por medio de la cual se exceptúa al Ministerio del 
Trabajo y al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec) de lo dispuesto en el artículo 
92 de la Ley 617 de 2000. 

1. Consideraciones preliminares
1.1 Objetivo 
El presente proyecto de ley orgánica busca 

al Ministerio del Trabajo de las restricciones 
previstas en el artículo 92 de la Ley 617 del 

orientada a la protección de los derechos y 
garantías de los colombianos y dar cumplimiento 
a los compromisos internacionales suscritos por 
Colombia en materia laboral, con la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OECD), y el cumplimiento de compromisos 
previstos en el TLC con Estados Unidos y Canadá, 
entre otros.

Así mismo, persigue exceptuar al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), 
durante la presente vigencia fiscal de las 
restricciones previstas en el artículo 92 de 
la Ley 617 del 2000, con el fin de mejorar 
el funcionamiento del Sistema Penitenciario 
y Carcelario, dar cumplimiento a los fallos 
judiciales de la Corte Constitucional en 
materia penitenciaria y carcelaria y garantizar 
los derechos de las personas privadas de la 
libertad.
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2.  
2.1 

de Trabajo
El Ministerio del Trabajo, de acuerdo a sus 

2011, tiene la importante misión de generar las 
condiciones adecuadas para el desarrollo del 
mercado laboral. Lo anterior implica el desarrollo 
de políticas e iniciativas que no solo velen por la 
garantía de mejores condiciones laborales para 
todos los trabajadores del país, sino que faciliten 
un desarrollo productivo incluyente que genere 
empleos de calidad y oportunidades laborales, 
en particular para las poblaciones generalmente 
excluidas del mercado de trabajo.

Para cumplir su misionalidad, este Ministerio 
cuenta con un recurso humano de nivel nacional 

posicionar a esta cartera, desde su escisión del 
Ministerio de la Protección Social en el 2011, 
como una de las más estratégicas para el desarrollo 
equitativo en el país. Durante este Gobierno, 
no solo se han generado la cifra record de 3.3 
millones de empleos, sino que se ha logrado, 
por primera vez en la historia reciente del país, 
bajar la tasa de desempleo a un dígito y tener 
más ocupados formales que informales en las 
principales ciudades del país.

El Ministerio del Trabajo ha sido estratégico en 
la solución, a través de la vía laboral, de varios 

amenazar la estabilidad económica y social 
del país. Tal ha sido el caso del paro camionero 
de 2015 y el paro agrario de 2013 entre otros. 
Gracias a la labor de intermediación natural 
propia de esta cartera, el país ha logrado llegar 
a acuerdos importantes en materia salarial tanto 
para empleados públicos como privados.

Sin embargo, el reto que supone atender las 
crecientes necesidades que en materia laboral 
debe asumir el país, hace necesario fortalecer la 
planta de personal de este Ministerio. Más aun, 

de la Ley 1753 de 2015, se insta al Ministerio 
del Trabajo a construir una política pública de 
trabajo decente nacional, así como fomentar la 
construcción de políticas territoriales sobre este 
particular, y generar las medidas adecuadas para 
promoverla y velar por su cumplimiento en todas 
las esferas de la economía. Este nuevo mandato 
implica un mayor nivel de compromiso y mayores 
estándares de calidad de los funcionarios adscritos 
a esta cartera, buscando el logro de estándares 
laborales que son pioneros en el país, y necesarios 
para el cumplimiento de múltiples compromisos 
internacionales.

Así las cosas, se quiere presentar las nuevas 
responsabilidades que debe asumir esta cartera 

presentada, entre las cuales se encuentran:

2.1.1 Compromisos Internacionales del 
Estado colombiano, en materia laboral, con la 

Colombia asumió el compromiso ético y político 
de alinear sus políticas públicas con el concepto de 
“Trabajo Decente”, consensuado en el seno de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) por 
parte de los gobiernos y las organizaciones más 
representativas de empleadores y trabajadores, 
como estrategia adecuada para lograr extender los 

personas. 
Históricamente Colombia ha sido objeto de 

revisión por la situación de derechos laborales, 
desde el año 1988 Colombia había sido llamado 
20 veces a la Comisión de aplicación de normas 
en su gran mayoría por no cumplir a cabalidad con 
los Convenios 87 y 98, relativos a derechos de 
asociación y libertad sindical, especialmente por 
los homicidios ocurridos contra los sindicalistas; 
gracias a la cooperación de la OIT y a los 
esfuerzos del Gobierno de Colombia para adecuar 
en la práctica y en la legislación los aspectos 
recomendados por los organismos de Control de 
la OIT, así como los esfuerzos por combatir la 
violencia y la lucha contra la impunidad, desde 
el año 2010 Colombia fue excluida de la lista de 
países que son llamados a rendir informes en la 

por el Convenio 81 sobre Inspección del Trabajo, 
temas que han sido de especial interés para nuestro 
país y de los cuales ha venido reforzando con 
más inspectores, mejorando el cobro de multas y 
regulando de forma más fuerte la intermediación 
laboral.

interior de la entidad para seguir en el camino 
que hasta ahora hemos adelantado, con miras a 

respetan las normas laborales tanto individuales 
como colectivas, y esto requiere un trabajo 
mancomunado de distintas áreas del Ministerio 
que coadyuvan al objetivo del trabajo decente 
como política pública. 

2.1.2

El ingreso a la OCDE, objetivo del Plan de 

implementación de mejores prácticas y reformas 

postulados, que sobre la materia, plantea el Plan 
de Desarrollo: reducción de pobreza, aumento 
de seguridad y prosperidad económica y social 
a lo largo del tiempo, esto implica la necesidad 
que el país adelante procesos de integración de 
comités y grupos especializados de la OCDE, las 
cuales generan derechos y obligaciones, así como 
el sufragio de las contribuciones económicas 
derivadas de la preparación para el ingreso y 
aceptación en dicha Organización.
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En mayo del 2015 el presidente del Comité 
ELSAC señaló las recomendaciones que Colombia 
debe cumplir para el ingreso a la OCDE en materia 
laboral, las cuales incluyen una serie de cambios 
normativos tanto a nivel reglamentario –mediante 
diversos actos administrativos– como legislativos, 
en las siguientes áreas:

1. Informalidad y Subcontratación
a)  Continuar con la lucha contra la informali-

dad;
b)  Prohibir el uso indebido de contratos civiles;
c)  Monitorear el contenido e implementación 

de los acuerdos de formalización. 
Asegurar que los acuerdos implican la 

formalización de personas bajo contratos 
indebidos.

2. Cumplimiento de normas laborales
a)  Establecer e implementar marco de coo-

peración entre Mintrabajo y Fiscalía para 
sancionar incumplimientos de las normas 
penales.

3. Negociación Colectiva
a)  Eliminar la posibilidad de negociar Pactos 

Colectivos con trabajadores no sindicaliza-
dos; 

b)  Obligar a conformar un solo equipo nego-
ciador cuando haya varios sindicatos en 
una empresa;

c)  Huelga en servicios públicos.
El cumplimiento de tales actividades, implica 

arduo trabajo de los equipos del Ministerio a 
través de sus dos viceministerios que le apuntan 

jurídicos, pero también por temas de contenido 
técnico económico, de negociación colectiva, y 
trabajo con las comunidades. Equipos que están 
a nivel central pero también en las direcciones 
territoriales (35) y más de (150) inspecciones 
municipales que realizan estas actividades en los 
territorios. 

2.1.3 Tratados de Libre Comercio TLC
Colombia ha suscrito varios Tratados de Libre 

Comercio (TLCS), con cláusulas laborales. Dentro 
de los principales acuerdos se encuentran los 
suscritos con Estados Unidos, la Unión Europea 
y Chile, que contienen cláusulas laborales y, en 

Cooperación Laboral; todo ello se enmarca en el 
fortalecimiento de la relación comercial, con el 
compromiso de proteger, ampliar y hacer efectivos 
los derechos básicos de los trabajadores; fortalecer 
la cooperación en materia laboral; y avanzar en 
sus respectivos compromisos internacionales en 
materia laboral. 

En consecuencia y de acuerdo con los 
compromisos internacionales se hace fundamental 
que el Ministerio del Trabajo adecue su planta de 
cargos que permita responder a las obligaciones 
que ha adquirido a nivel internacional de no 

realizarse puede estar en riesgo de no cumplir con 
las metas lo cual tendría no solo consecuencias 
a nivel de comercio para el país sino multas que 
pueden llegar a los 15 millones de dólares anuales.

2.1.3.1 TLC con Estados Unidos
El 15 de julio de 2016, el Departamento de 

Trabajo (DOL) de los Estados Unidos, aceptó 
la queja interpuesta de manera conjunta por 
sindicatos de Colombia y Estados Unidos con 
relación a supuestos incumplimientos del gobierno 
de Colombia en la aplicación del capítulo laboral 
del TLC con EE.UU. 

Luego de una revisión realizada durante 180 días 
por el Departamento de Trabajo, el Departamento 

Comercio de los Estados Unidos (USTR), el 
informe fue emitido el día 11 de enero del año 
2017, señalando los importantes progresos que ha 
venido realizando nuestro gobierno en áreas como 
la normatividad laboral, la contratación de nuevos 
inspectores por parte del Ministerio de Trabajo, la 
voluntad de imponer controles a la subcontratación 
ilegal, la priorización de investigaciones de 
crímenes contra líderes sindicales por parte de la 
Fiscalía, las medidas para avanzar en el cobro de 
las multas e igualmente, los aspectos que debían 
ser objeto de mejoras por parte de Colombia.

El informe señala igualmente inquietudes 
sobre: (1) la falta de capacidad de la Inspección 
del Trabajo, en particular con respecto a la 

rurales, la alta rotación del personal, la falta de 
una estrategia nacional coherente y el fracaso a 
la hora de implementar un sistema de gestión de 
casos nacionales; (2) los retrasos en el proceso 
de inspección del Ministerio de Trabajo; y (3) las 
demoras y la falta de recopilación sistemática de 
ciertas multas relacionadas con los derechos a la 
libertad de asociación y negociación colectiva, 
cuestiones que según DOL afectan adversamente 
la aplicación de las leyes laborales relativas a los 
derechos a la libertad de asociación y negociación 
colectiva.

A cada uno de los puntos se ha dado respuesta 
con acciones concretas que se prolongan en el 
tiempo y requiere de planes de intervención a 
corto, mediano y largo plazo que pasa por el 
proyecto fundamental del fortalecimiento de la 

móvil para lo cual se ha trabajado arduamente 
en proyectos tales como la reorganización de las 
direcciones territoriales, el Sistema de Prevención, 
Inspección, Vigilancia y Control (Sivico), el 
alistamiento de la inspección móvil como uno de 
los compromisos del acuerdo de paz, la creación de 
nuevas inspecciones municipales, la creación del 
fondo de multas de IVC, que permitiría el control 
por parte de este Ministerio de todo lo relacionado 
con esta función como lo es la imposición, cobro 
e inversión de los recursos producto de las multas 
impuestas. Ejercicio que no permite cumplir con 



 612

este compromiso internacional y requiere de un 
equipo interdisciplinario su implementación. 

2.1.3.2 TLC con Canadá
Actualmente se encuentra en trámite una 

queja de las organizaciones ante el Gobierno del 
Canadá, el cual la está estudiando y ya emitió 
un pronunciamiento en donde indica acciones 
concretas en temas de tercerización (derogatoria 
del Decreto 583 de 2016), pronunciamientos en 
los casos de investigaciones del ingenio de La 

entre otros temas. 
De no emitir una respuesta ajustada a las 

condiciones establecidas en el mencionado tratado 
con actividades y acciones concretas, Colombia 
puede estar abocada a unas sanciones pecuniarias 
millonarias por el incumplimiento del tratado, lo 
cual implica la necesidad de un trabajo ardua y 
de transformaciones al interior del Ministerio en 
temas cruciales para el país, lo que implica de un 

2.2 

El artículo 92 de la Ley 167 de 2000, con el 
título “[c]ontrol a gastos de personal”, establece 
que “[d]urante los próximos cinco (5) años, 
contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, el crecimiento anual de los gastos de personal 
de las Entidades Públicas Nacionales no podrá 
superar en promedio el noventa por ciento (90%) 

según las proyecciones del Banco de la República. 
A partir del sexto año, estos gastos no podrán 
crecer en términos reales”.

Este proyecto de ley tiene como propósito 
principal que se exceptúe al Inpec de lo dispuesto 
en el citado artículo 92, lo cual permitirá la 
ampliación de planta de personal del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), en 
2.800 empleos distribuidos así: 2.300 para el 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria 
y Carcelaria Nacional y 500 administrativos en 
diferentes códigos y grados.

Lo anterior obedece a que el Inpec tiene como 
objeto ejercer la vigilancia, custodia, atención y 
tratamiento de las personas privadas de la libertad; 
la vigilancia y seguimiento del mecanismo de 
seguridad electrónica. Actualmente la Población 
Privada de la Libertad (PPL) intramural asciende 

del cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria 
y Carcelaria Nacional encargado asciende a tan 
solo 12.808. Estas cifras evidencian que hay una 
sobrepoblación que exige aumentar el número de 
servidores públicos del Instituto.

Frente a tal diferencia es evidente que el 
Estado y las autoridades administrativas tienen 
la obligación de tomar medidas para tener una 

las necesidades reales y sociales del Inpec, que 
responda a los requerimientos de la justicia y de 
la sociedad y que, además, permita garantizar la 

contribuir a la política criminal con la disminución 
de la reincidencia del delincuente a través de la 
reinserción social positiva del interno.

Consciente de esa necesidad de ampliar la 
planta de personal del Inpec, el Congreso de la 

artículo 35, parágrafo 2º, le impuso a dicha 
entidad la obligación de realizar estudios con el 

tendiente a su fortalecimiento. Este proceso se 
realizó satisfactoriamente pero no se ha podido 
materializar por la restricción del artículo 92 de la 
Ley 617 de 2000.

El Gobierno nacional ha considerado oportuno 
exceptuar al Inpec de lo dispuesto en el mencionado 

suscrito con la organización sindical Unión de 
Trabajadores Penitenciarios (UTP), cuyo punto 2 
señala que: “[e]l Gobierno a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público se compromete a 
presentar al Congreso de la República entre los 
primeros 30 días de la Legislatura 2017-2018 un 
proyecto de ley con el cual se exceptúe al Inpec 
de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 
2000, el cual permitirá la ampliación de planta 
de personal del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario en 2.800 empleos distribuidos en 
2.300 para el Cuerpo de Custodia y Vigilancia y 
500 Administrativos. Los recursos de este ajuste 
serán garantizados una sola vez. Estos esfuerzos 
se realizan para apuntar hacia la regulación de la 
jornada laboral y la gradualidad del aumento de 
personal necesario para garantizar la función de 
la pena privativa de la libertad”.

3. 

3.1 
al Ministerio del Trabajo del control de gastos 

de 2000.
3.1.1 La planta de personal del Ministerio 

.
Del análisis de las plantas de personal de 

diferentes ministerios en comparación con la 
planta del Ministerio del Trabajo, en su función de 
formular políticas, planes y programas, se observa 
que la composición de las plantas de personal de 
los ministerios en general está orientada hacia 

con la naturaleza de las funciones y objetivos 

políticas, planes y programas, requiriendo que su 
planta de personal tenga una concentración del 
personal en los niveles profesional, profesional 
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especializado y asesor tal como se evidencia en 
los Ministerios de Salud y Minas. 

Trabajo, cumpliendo con las mismas funciones 

tiene una alta concentración de los cargos en el 
nivel profesional (con grados bajos), asistenciales 
y técnicos, que sumados a los bajos grados en el 
nivel asesor generan por supuesto un desnivel 
importante y una brecha salarial en relación con 
las responsabilidades, funciones y objetivos 
del Ministerio del Trabajo que en general son 
las mismas que las de cualquier otro Ministerio 

que para el cumplimiento de esta función misional 

personal profesional del Ministerio del Trabajo se 
encuentra cumpliendo funciones de profesionales 
especializados de otros ministerios, los 
profesionales especializados cumplen funciones 
de asesores de otros ministerios, y los asesores de 
menor grado cumplen las funciones de asesores 
de mayor grado de otros ministerios, lo cual 
evidencia la brecha salarial en esta importante 
entidad. 

Ahora bien, en su función de Fortalecer el 
Sistema de Prevención, Inspección, Vigilancia 
y Control, se procedió a realizar un análisis 
comparativo entre las Plantas de personal del 
Ministerio del Trabajo, frente a las plantas de 
personal de entidades con similares objetivos 
tales como el Departamento Administrativo de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamento 
(Invima).

Es importante mencionar que, el cumplimiento 
de las funciones por parte del Inspector del 
Trabajo se enmarcan en lo establecido en la 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo); así mismo, la Ley 
1610 de 2013 en su artículo 3° señaló la naturaleza 
de las funciones de los Inspectores de Trabajo 
(Preventiva, Coactiva o de Policía Administrativa, 
Conciliadora, de mejoramiento de la normatividad 
laboral y de acompañamiento y garante del 
cumplimiento de las normas laborales).

Las funciones realizadas por el cargo 
de Inspector de Trabajo conllevan una 
responsabilidad de alto nivel e impacto social, lo 
que no es coherente con la remuneración asignada 
al interior de la entidad, ya que al contrastar dichas 
funciones y responsabilidades con entidades como 
el Departamento Administrativo de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) se encuentra que 
los inspectores de esa entidad al igual que los 
del Ministerio del Trabajo, están sujetos a las 

de ejercer prevención, inspección, vigilancia y 
control en materia tributaria, aduanera y cambiaria. 

Sin embargo, al comparar la asignación básica 
para estos dos empleos de similar naturaleza, 
funciones y requisitos, se observa que para el 
caso del Inspector 1 de la DIAN, dicha asignación 

Inspector del Trabajo corresponde a $2.995.750, 
esto es el 50% menos de uno con respecto al 
otro; al comparar las funciones con el Invima 
se encuentra que las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control las ejerce un Profesional 
Universitario Grado 11, con una asignación básica 

que dentro de sus funciones no se encuentra la de 
mayor responsabilidad, como es la de imponer 
sanciones por el incumplimiento de las normas, ya 
que dicha función es asignada a un cargo del nivel 
directivo de la entidad como es el Director Técnico 
Grado 21, el cual asume esta responsabilidad, así 
como las obligaciones que de la misma se derivan 
como el decretar y practicar las pruebas dentro 
del trámite del proceso sancionatorio. Para dicho 
cargo, la asignación básica es de $7.112.703.

3.1.2 Nuevo Rol del Ministerio del Trabajo 

El Ministerio del Trabajo, en el ejercicio de la 
función de Inspección, Vigilancia y Control, es 
una entidad que, a diferencia de otras del mismo 
nivel, tiene una presencia nacional en los 32 
departamentos y más de 150 municipios, en una 
clara desconcentración de funciones, que permite 
hacer presencia como Estado en gran parte del 

de normas laborales y acompañando los 

manifestaciones.
Esa función de inspección del trabajo, que 

es de resorte internacional y se ha desarrollado 
en distintas partes del mundo, requiere un 
andamiaje administrativo importante, que 
permita optimizar el ejercicio de esta función, 
y que tiene como eje fundamental que el 
inspector de trabajo pueda hacer visitas tanto 
preventivas como las propias de las actuaciones 
administrativas sancionatorias, lo cual requiere 
el pago de gastos de viáticos y transporte, y 
además un acompañamiento técnico para la 
visita dependiendo el sector a intervenir. 

Lo anterior implica recursos que más que gastos 
de funcionamiento son recursos para realizar la 
misionalidad de la inspección de trabajo, que no 
solo se realiza con los inspectores sino con todo 
el personal adscrito a la Dirección de Inspección, 
Vigilancia y Control, algunos de Dirección de 
Riesgos Laborales y las distintas direcciones 
territoriales, que hacen acompañamiento 
permanente a la labor de inspección. 

El logro de estas nuevas funciones solo pueden 
realizarse con el apoyo decidido del equipo de 
funcionarios del Ministerio que tendrán nuevas 
tareas, como el cobro prejurídico, y la inversión 
de tales recursos en el fortalecimiento de la 
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inspección, pues como ya se mencionó no solo 
son los inspectores de trabajo, sino los demás 
funcionarios relacionados con la inspección, 
los que tendrán la responsabilidad de impulsar 
e implementar el nuevo sistema que sin lugar a 
dudas será vital para esa nueva etapa de Colombia 
en búsqueda de la Paz, en donde el Estado 
llegará a municipios alejados a hacer presencia 
y fortalecer la legitimidad que se ha afectado 

los puntos claves de los acuerdos de Paz sea el 

la creación de la inspección móvil. 
3.2 

3.2.1 Fortalecimiento Institucional del 

El Inpec en el actual momento y con la cantidad 
de servidores públicos que tiene a su disposición, 
frente al total de Personas Privadas de la Libertad 

requiere su fortalecimiento en diferentes áreas, 
especialmente la de personal de acuerdo con el 
marco internacional y la política interna inscrita 
en el documento Conpes 3828 del 19 de mayo de 
2015, y los requerimientos de los diferentes entes 
de control que cada día exigen la efectiva y real 
defensa de los derechos humanos de la población 
de internos a partir del principio constitucional de 
la dignidad humana. 

El Gobierno nacional busca conforme a la 
política penitenciaria, fortalecer la capacidad 
institucional desde una perspectiva integral con 
miras a garantizar la efectiva resocialización de la 
población privada de la libertad y el cumplimiento 

condiciones de dignidad humana.
La comunidad también es consciente de la 

necesidad de fortalecer la planta de personal del 
Inpec, por su conocimiento directo y a través de 
los medios de comunicación. 

3.2.2 Viabilidad técnica
La necesidad de aumentar el personal del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec) ha sido objeto de pronunciamiento de 
diferentes autoridades judiciales y administrativas, 

de aumentar la planta de personal para mejorar 
el funcionamiento del Sistema Penitenciario y 
Carcelario y garantizar el cumplimiento de los 
derechos de las personas privadas de la libertad.

En Sentencia T-388 de 2013, que declara el 
Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) en el 
Sistema Penitenciario y Carcelario, la Honorable 
Corte Constitucional imparte entre sus órdenes 
generales la necesidad de aumentar el personal de 

guardia dentro de las cárceles colombianas en los 
siguientes términos: 

“10.3.12. Protección a la Guardia: La necesidad 
de mejorar la calidad de la guardia de las 
prisiones es una necesidad sentida en Colombia, 
al igual que en la región Latinoamericana. No es 
posible lograr un adecuado Sistema Penitenciario 
y Carcelario, que respete, proteja y garantice 
los derechos fundamentales de la población 

de personas para prestar el servicio de guardia e 
instruidas correctamente para hacerlo”.

Valga la pena mencionar que, de conformidad 
con lo expresado por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia T-388 de 2013: “en 
el Sistema Penitenciario y Carcelario vigente 
se violan, entre otros, los derechos a la vida, a 
la integridad personal (física y psíquica), a la 
dignidad humana, a no ser sometido a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, a la seguridad 
personal, a la igualdad, a la no discriminación, 
a la intimidad, a la familia, a la libertad (en 
general y en especial la libertad sexual y 

a la reinserción social, a la especial protección 
de sujetos de especial protección constitucional 
(niñas, niños, minorías étnicas y culturales, 
personas con discapacidad, mujeres, personas de 
edad avanzada, jóvenes, personas en situación 
de desplazamiento, personas de orientación 
o identidad sexual diversa o en relaciones de 
sujeción, por mencionar los principales sujetos), 
a la educación, al trabajo, a la recreación y al 
deporte, a la expresión, a la información, al 
derecho de petición, al debido proceso y al acceso 
a la justicia –se reitera–, solo por mencionar los 
principales derechos constitucionales violados o 
amenazados”. 

Así mismo, en Sentencia T-151 de 2015, la 
Honorable Corte Constitucional en su resuelve 
tercero ordena la realización de un estudio que 
determine la relación óptima que debe existir 
entre (i) el personal del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia y la población de internos, y (ii) el 
personal administrativo y la población de internos, 
descontando el porcentaje del personal que se 
encuentra en vacaciones, licencias, permisos e 
incapacidades, para posteriormente proceder a 
proveer los cargos vacantes tanto del personal 
de custodia y vigilancia como de personal 
administrativo. 

En el mismo sentido, la Sentencia T-762 de 2015, 
que reitera el Estado de Cosas Inconstitucional, 
también hace referencia a la necesidad de realizar 
un estudio técnico sobre la necesidad de seguridad 
en el Sistema Penitenciario y Carcelario, el 
cual tenga en consideración los requerimientos 

cárceles de mínima, mediana y máxima seguridad 
y la distinción de las condiciones de reclusión de 
los internos sindicados.
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Así mismo, la Procuraduría General de la 
Nación en su Política Preventiva en materia 
de derechos de las personas privadas de la 
libertad, manifestó: “[e]l bajo status otorgado al 
servicio penitenciario redunda en altos niveles 
de vulnerabilidad, que se pueden manifestar en 
condiciones laborales precarias (incluyendo 
inseguridad o remuneración reducida), maltrato 
institucional (proveniente de superiores) falta de 

de instituciones de apoyo”.
Esta necesidad de aumentar la planta de 

personal del Inpec se encuentra también 
legalmente consagrada en el artículo 35 parágrafo 
2° el 
Inpec, previo concepto favorable del Consejo 
Directivo de la Entidad, presentará dentro del 
año siguiente a la publicación de esta ley, los 

para el fortalecimiento de la planta de personal”.
En consecuencia, atendiendo al cumplimiento 

de los mandatos de la Sentencia T-388 de 2013, 
T-762 de 2015 y T-195 de 2015, así como del 
artículo 35 parágrafo 2°

el Estudio Técnico de Fortalecimiento de Personal 

abril de 2016. Dicho estudio técnico dio como 
resultado la necesidad de aumentar el personal de 
planta del Inpec en 16.671 cargos, de los cuales 
2 corresponderían al personal directivo, 3.658 al 
nivel profesional, 2.388 al nivel técnico, 839 al 
nivel asistencial y 9.782 al personal de guardia y 
custodia.

Con base en el estudio técnico mencionado, 
la Dirección General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), elevó 

17 de junio de 2016 una petición al Ministerio 
de Hacienda presentando el estudio técnico de 
fortalecimiento de personal ajustado y solicitando 

entidad, que consiste en la creación de 16.520 
cargos de guardias de custodia y vigilancia dentro 
del Sistema Penitenciario y Carcelario, bajo 
una implementación gradual a mediano y largo 
plazo. Esta petición fue resuelta, en su momento, 
negativamente por el Ministerio de Hacienda 

de 2016, en razón a limitaciones de gasto de 
personal impuestas en el artículo 92 de la Ley 617 
de 2000.

A pesar de las órdenes emitidas por parte de 
la Corte Constitucional al Gobierno nacional para 
superar el Estado de Cosas Inconstitucional y de 

personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), la Ley 617 de 2000 constituiría 
una limitación para dar cumplimiento a lo ordenado 

por el Tribunal Constitucional. Dicho de otro 
modo, de atenderse las disposiciones legales que 
limitan la posibilidad de ampliación de la planta 
de personal del Inpec, se estaría desconociendo 
lo ordenado por la Corte Constitucional, 

por esa Corporación para superar el estado de 
cosas inconstitucional en las cárceles del país y 
prorrogando la situación en la que se encuentra la 

la Corte, amén de estar desconociendo un fallo de 
naturaleza constitucional al atender la literalidad 
de una norma que en principio tiene vocación de 
ser general, abstracta y respetuosa del universo 
jurídico nacional, integrado también por los fallos 
de la Corte Constitucional.

Por las razones expuestas, se hace necesaria 
exceptuar al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec) de lo previsto en el artículo 
92 de la Ley 617 de 2000 durante las vigencias 

esta entidad para realizar un aumento en su planta 
de personal en 2.800 cargos, en los términos que 
se explicarán más adelante. Si bien, de acuerdo 
con el estudio técnico del Inpec, sería necesaria 
una ampliación en más de 16.000 plazas, dos 
razones explican el aumento únicamente en 2.800 
plazas que se proponen con esta reforma.

En primer lugar, los miembros del Consejo 
Superior de Política Criminal han decidido 
presentar una reforma legislativa ambiciosa en 
materia penal y penitenciaria. Dicha reforma 
le apuesta a la descriminalización de algunas 
conductas criminales que o (i) son innecesarias 
regular o (ii) ya están recogidas en otros tipos 
penales. Igualmente, esta propuesta apunta a la 
armonización de la ejecución de la pena con el 
avance en los programas de resocialización por 
parte de los privados de la libertad, recortando, 
en algunos casos, los tiempos para la concesión 

iniciativa está ampliamente respaldada en 
evidencia empírica que muestra cómo los medios 
abiertos o semi-abiertos de ejecución de las 
sanciones penales resultan ser más efectivas para 
mitigar índices de criminalidad y, en particular, 
de reincidencia. Así, con esta reforma se espera 
una reducción razonable de personas privadas de 
la libertad ubicadas en centros de reclusión, lo 
que generará una mejora en la relación guardias-
internos en el Sistema Penitenciario y Carcelario. 
Dicho lo anterior, dicho proyecto de ley haría que 
fuera necesario revisar hacia adelante para ajustar 
el estudio técnico de necesidad de personal del 
Inpec. Por eso, este proyecto únicamente pretende 
la ampliación del cuerpo de custodia y vigilancia 
y personal administrativo en 2.800 plazas y no en 
las 16.000 que señala el estudio, para lo cual se 
requiere del término de dos años en las vigencias 

En segundo término, como ha sido ampliamente 
socializado por el Ministerio de Hacienda y 
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Crédito Público, actualmente el Estado atraviesa 

necesidad de implementar medidas de austeridad 
en el gasto público. Dicho de otro modo, esta 
política de austeridad exige que las entidades 
públicas recortemos la ejecución de gasto cuando 
sea necesario para optimizar el desempeño 
institucional. Además y como ya se indicó, 
teniendo en cuenta que el Gobierno nacional, 
en conjunto con otras entidades que conforman 
el Consejo Superior de Política Criminal, están 
apuntando a la construcción de una política pública 
criminal racional, se esperaría que la relación de 
guardias – internos mejorara en los próximos 
años considerablemente, haciendo innecesario, 
por ahora, apuntar a una ampliación de la planta 
de personal en la totalidad de lo indicado por el 
estudio técnico del Inpec.

Marco legal
Consideraciones legales atinentes al 

Ministerio del Trabajo
Resulta necesario tener presente que el derecho 

al trabajo ha sido consagrado como un principio 
rector de Colombia, como un Estado Social de 
Derecho, de igual forma se encuentra constitucional 
y legalmente amparado en calidad de derecho 
fundamental, es así como la Constitución Política 
en su artículo 25 establece que:

“El trabajo es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas”. 

El artículo 53 de la Constitución Política 
establece entre los principios mínimos 
fundamentales del trabajo, la garantía a la 
seguridad social, la igualdad de oportunidades 
para los trabajadores y la primacía de la realidad 
sobre las formalidades establecidas por los sujetos 
de las relaciones laborales.

escindió el Ministerio de la Protección Social, 
creándose el Ministerio del Trabajo.

El Ministerio del Trabajo, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 1°
2011
estructura del Ministerio del Trabajo y se integra 
el Sector Administrativo del Trabajo”, tiene 
dentro de sus objetivos: “(…) la formulación y 
adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos para el trabajo, el respeto 
por los derechos fundamentales, las garantías de 
los trabajadores, el fortalecimiento, promoción 
y protección de las actividades de la economía 
solidaria y el trabajo decente, a través de un 
sistema efectivo de vigilancia, información, 
registro, inspección y control; así como del 
entendimiento y diálogo social para el buen 
desarrollo de las relaciones laborales.

El Ministerio de Trabajo fomenta políticas y 
estrategias para la generación de empleo estable, 
la formalización laboral, la protección a los 
desempleados, la formación de los trabajadores, 
la movilidad laboral, las pensiones y otras 
prestaciones.

El Ministerio del Trabajo, tienen entre las 
siguientes funciones: 1. Formular, dirigir, 
coordinar y evaluar la política social en materia de 
trabajo y empleo, pensiones y otras prestaciones; 

que permitan hacer efectivos los principios de 

integralidad y equidad de género y social en los 
temas de trabajo y empleo; 3. Formular, dirigir 
y evaluar la política de generación de empleo 
e incremento del nivel de empleabilidad de 
la población, especialmente la población en 
condición de vulnerabilidad, en coordinación con 

y evaluar las políticas que fomenten la estabilidad 
del empleo, a la reducción de la informalidad, y 
a establecer fuentes de protección integral a los 
desempleados; 9. Coordinar y evaluar las políticas 
y estrategias para enfrentar los riesgos en materia 
laboral, articulando las acciones que realiza el 
Estado, con la sociedad, la familia y el individuo; 
10. Fijar las directrices para realizar la vigilancia 
y control de las acciones de prevención de riesgos 
profesionales en la aplicación de los programas 
permanentes de salud ocupacional; 11. Formular 
las políticas y estrategias orientadas a facilitar la 
divulgación para el conocimiento de los derechos 
de las personas en materia de empleo, trabajo 
decente, salud y seguridad en el trabajo, y su 
reconocimiento por los entes competentes; 13. 
Fijar las políticas necesarias para la promoción 
y vigilancia de la protección de los derechos al 
trabajo, a la asociación y a la huelga, conforme a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes; 

la prevención, inspección, control y vigilancia 
del cumplimiento de las normas sustantivas y 
procedimentales en materia de trabajo y empleo, e 
imponer las sanciones establecidas en el régimen 
legal vigente: 15. Proponer, desarrollar y divulgar, 
en el marco de sus competencias, estudios técnicos 
e investigaciones para facilitar la formulación y 
evaluación de políticas, planes y programas en 
materia de empleo, trabajo, seguridad y salud en 
el trabajo.

que “El Gobierno nacional bajo la coordinación 
del Ministerio del Trabajo, adoptará la política 
nacional de trabajo decente, para promover la 
generación de empleo, la formalización laboral y 
la protección de los trabajadores de los sectores 
público y privado. Las entidades territoriales 
formularán políticas de trabajo decente en 
sus planes de desarrollo, en concordancia con 
los lineamientos que expida el Ministerio del 
Trabajo”.



G  612 Lunes, 31 de julio de 2017 Página 9

El artículo 10 de la Ley 38 de 1989 dispone, 
con respecto a la anualidad que: “
comienza el 1° de enero y termina el 31 de 
diciembre de cada año. Después del 31 de 
diciembre no podrán asumirse compromisos con 

cierra en esa fecha y los saldos de apropiación 
no afectados por compromisos caducarán sin 
excepción”.

Que el artículo 92, de la Ley 617 del 2000, 
referente al Control a gastos de personal de la 
administración pública, dispone que: “Durante 
los próximos cinco (5) años, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, el crecimiento 
anual de los gastos de personal de las Entidades 
Públicas Nacionales no podrá superar en 
promedio el noventa por ciento (90%) de la meta 

proyecciones del Banco de la República. A partir 
del sexto año, estos gastos no podrán crecer en 
términos reales”.

Consideraciones legales atinentes al 

el personal del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec), las disposiciones de la Ley 
617 de 2000 restringen aumentar el monto de las 

personal del Inpec. De acuerdo con el artículo 92 
de la mencionada ley, “el crecimiento anual de 
los gastos de personal de las entidades públicas 
nacionales no podrá crecer en términos reales”. 

1819 de 2016 (reforma tributaria), que establece 
que la restricción en el crecimiento de los gastos 
de personal sigue en vigencia salvo para el ICBF, 
dejando una limitación para las demás entidades 
del orden nacional.

Sin embargo, contrario a lo establecido en la 
Ley 617 de 2000, el Decreto-ley 111 de 1996, 
Ley Orgánica del Presupuesto, en su artículo 
79 establece que se podrán abrir créditos 
adicionales en el presupuesto cuando “se 
hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones para ampliar servicios existentes”. 
Así mismo, el artículo 38 de ese decreto-ley 
establece que en el presupuesto de gastos se 
podrán incluir apropiaciones destinadas a cubrir 
“gastos decretados conforme a la ley” así como 
apropiaciones “destinadas a dar cumplimiento a 
los planes y programas de desarrollo económico 
y social”. 

Si bien se tiene que el artículo 79 del Decreto-
ley 111 de 1996 permitiría realizar la adición 
presupuestal necesaria para aumentar la planta de 
personal del Inpec y, reconociendo la persistente 
situación de violación sistemática de derechos 
fundamentales de la población privada de la 
libertad, a pesar de las órdenes emitidas por 
parte de la Corte Constitucional al Gobierno 

nacional para superar el Estado de Cosas 
Inconstitucional, la Ley 617 de 2000 y la Ley 
1819 de 2016 constituirían una limitación para 
dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Constitucional. Dicho de otro modo, de atenderse 
las disposiciones legales que limitan la posibilidad 
de ampliación de la planta de personal del Inpec, 
se estaría desconociendo lo ordenado por la Corte 
Constitucional, estando en contravía del derrotero 

y prorrogando la situación en la que se encuentra 

la Corte, amén de estar desconociendo un fallo de 
naturaleza constitucional al atender la literalidad 
de una norma que en principio tiene vocación de 
ser general, abstracta y respetuosa del universo 
jurídico nacional, integrado también por los fallos 
de la Corte Constitucional.

Por último, sobre la excepción del Inpec de la 
regla contenida en el artículo 92 de la Ley 617 
de 2000, la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado en su concepto de 6 de junio 
del año en curso, Radicado 110010306000-2017-
00082 precisó: 

“En consecuencia, la Sala considera necesario 

la Ley 617 de 2000, para adecuarla a situaciones 
excepcionales de la Administración Pública, con 
los controles y requisitos que el Gobierno nacional 
y el Congreso estimen pertinentes. 

ser similar a la excepción contenida en el citado 
artículo 367 de la Ley 1819 de 2016 de la reforma 
tributaria, respecto del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y para la vigencia de 
2017 en cuanto a los límites temporales. En este 
sentido, podría analizarse una vigencia temporal 
de excepción aplicable al Inpec o por lo menos 
para atender una solución inmediata en cuanto a 
las necesidades de personal y con los requisitos 
de la ley orgánica”.

5. 
planta de personal

5.1 
la Planta de Personal del Ministerio del Trabajo

del Ministerio del Trabajo, se presentó al 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP) y al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el respectivo Estudio Técnico, 
el cual se enmarca dentro de las instrucciones y 
metodología establecida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), para 
el Rediseño Institucional de Entidades Públicas, 
como resultado del trabajo interdisciplinario del 
equipo profesional y de apoyo del Ministerio del 
Trabajo.

El análisis aborda el cumplimiento de las 
atribuciones misionales encargadas al Ministerio 
del Trabajo desde noviembre de 2011 a la fecha, 
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Año Capacidad Hacinamiento Sobre- 

1999 33.606
2000 37.986 51.518 35,62% 13.532
2001 15,80% 6.727
2002 52.936 15,92% 7.269
2003 62.277 28,96% 13.986

68.020 36,80% 18.298
2005 66.829 17.008
2006 60.021 7.607
2007 52.555 63.603 21,02%
2008 69.979 27,75% 15.202
2009 75.992 38,06% 20.950
2010 67.965
2011 75.620
2012 75.726 50,39% 38.158
2013 76.066 120.032 57,80%

113.623
2015 77.953
2016 118.532 51,15%

Junio 30  
de 2017 78.690 115.628 36.938

5.2.2 
A continuación se presenta el impacto 

presupuestal que a precios del 2017, tendría el 
gasto de la Institución, una vez se exceptúe al 
INPEC de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
617 de 2000, por el término de 2 años, contados a 
partir de la promulgación de la ley, así: 

se atendieron en su orden los siguientes ítems: 1. 
Diagnóstico organizacional; 2. Análisis acerca de 

5. Análisis Interno; 6. Alineación del Modelo 
de Operación; 7. Estructura u Organización 
Interna; 8. Planta de Personal; 9. Propuesta de 

El resultado del Estudio Técnico del Ministerio 
del Trabajo se presenta en documento anexo.

5.2 
la Planta de Personal del Instituto Nacional 

5.2.1

El siguiente cuadro sobre la población de 
privados de la libertad demuestra la necesidad 
de aumentar la Planta de personal del Instituto, 
cuya estabilidad sucede desde el 29 de enero de 
2010:

Año Capacidad Hacinamiento Sobre- 

1996 28.332 39.676
1997 32.859 27,90% 9.169
1998 33.119 11.279

Concepto
Costo
Actual

Costo
Propuesta

Diferencia

GASTOS DE PERSONAL
SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA 355.596.635.793
Sueldos personal (Incluye Sueldo por vacaciones, 
Licencias de maternidad) 286.368.977.922

Sobresueldo 18.057.603.600
Incremento por antigüedad 0

1.106.391.003 1.106.391.003 0
P. Técnica 0
OTROS
Subsidio Alimentación 9.875.113.380 1.580.238.000
Auxilio de Transporte
Prima de Riesgo 67.395.137.389
Subsidio Familiar
Bonif x Serv. Prestados 10.030.208.079 11.389.822.029 1.359.613.950
Prima de Servicios 2.330.118.931
Prima Vacaciones 30.577.352.765

1.590.938.766 181.281.860
Prima de Navidad
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 30.667.502.810
SECTOR PRIVADO
Caja Compensación Familiar
Servicios Médicos 30.838.978.960 35.228.989.525
Pensiones 18.000.123.327
SECTOR PÚBLICO
Fondo Nacional de Ahorro
Servicios Médicos 239.302.769
Pensiones 63.897.601.375
A.R.P. 29.070.165.817
I.C.B.F.
SENA 9.662.130.862
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Concepto
Costo
Actual

Costo
Propuesta

Diferencia

OTROS CONCEPTOS 0
Prima de Seguridad 0
Prima Vigilantes Instructores 0
Prima de Capacitación 0
Prima de Clima 2.098.513.560 2.098.513.560 0
Prima de Instalación y Alojamiento 807.557.167 807.557.167 0
Prima de Coordinación 0

0
Horas Extras - Recargos Nocturnos y Festivos 0
Indemnización de Vacaciones 0

Cifras en $ 2017

Concepto
Costo
Actual

Costo
Propuesta

Diferencia

GASTOS DE PERSONAL
SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA
Sueldos personal (Incluye sueldo por vacaciones, Li-
cencias de maternidad)
Sobresueldo 0
Incremento por antigüedad 0

1.106.391.003 180.386.237
P. Técnica
OTROS
Subsidio Alimentación 9.875.113.380 9.993.287.700
Auxilio de Transporte 89.791.200
Prima de Riesgo 57.690.803.977
Subsidio Familiar 0
Bonif x Serv. Prestados 10.030.208.079
Prima de Servicios
Prima Vacaciones 30.577.352.765 581.089.098

69.977.588
Prima de Navidad 1.210.602.288
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 6.230.172.953
SECTOR PRIVADO
Caja Compensación Familiar
Servicios Médicos 30.838.978.960 31.950.680.256 1.111.701.297
Pensiones 18.000.123.327 18.388.732.097 388.608.770
SECTOR PÚBLICO
Fondo Nacional de Ahorro
Servicios Médicos 239.302.769
Pensiones 1.193.030.506
A.R.P. 917.350.780
I.C.B.F. 13.101.937.669
SENA
OTROS CONCEPTOS 0
Prima de Seguridad 0
Prima Vigilantes Instructores 0
Prima de Capacitación 0
Prima de Clima 2.098.513.560 2.098.513.560 0
Prima de Instalación y Alojamiento 807.557.167 807.557.167 0
Prima de Coordinación 0

0
Horas Extras - Recargos Nocturnos y Festivos 0
Indemnización de Vacaciones 0
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Cifras en $ 2017

Concepto
Costo
Actual

Costo
Propuesta

Diferencia

GASTOS DE PERSONAL
SUELDOS DE PERSONAL DE NÓMINA
Sueldos personal (incluye sueldo por vacaciones, Li-
cencias de maternidad)
Sobresueldo 18.057.603.600
Incremento por antigüedad 0

1.106.391.003 180.386.237
P. Técnica
OTROS
Subsidio Alimentación 9.875.113.380 11.573.525.700
Auxilio de Transporte
Prima de Riesgo
Subsidio Familiar
Bonif x Serv. Prestados 10.030.208.079 11.793.797.172 1.763.589.093
Prima de Servicios
Prima Vacaciones 30.577.352.765 36.012.856.303

1.660.916.355
Prima de Navidad
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
SECTOR PRIVADO
Caja Compensación Familiar 3.010.006.399
Servicios Médicos 30.838.978.960 5.501.711.862
Pensiones 18.000.123.327 3.202.008.787
SECTOR PÚBLICO
Fondo Nacional de Ahorro 7.008.680.537
Servicios Médicos 239.302.769
Pensiones 65.090.631.882 9.830.180.007
A.R.P. 29.987.516.597
I.C.B.F.
SENA 9.950.879.587
OTROS CONCEPTOS 0
Prima de Seguridad 0
Prima Vigilantes Instructores 0
Prima de Capacitación 0
Prima de Clima 2.098.513.560 2.098.513.560 0
Prima de Instalación y Alojamiento 807.557.167 807.557.167 0
Prima de Coordinación 0

0
Horas Extras - Recargos Nocturnos y Festivos 0
Indemnización de Vacaciones 0

Cifras en $ 2017

de personal requiere ciento treinta y tres mil 
quinientos cincuenta y dos millones ochocientos 
treinta y ocho mil novecientos treinta y nueve 
pesos ($133.552.838.939), para cubrir gasto para 
ampliación de la planta de personal del Inpec en 
cuantía de 2.800 empleos distribuidos así: 2.300 
para el Cuerpo de Custodia y Vigilancia y 500 
administrativos en diferentes grados y códigos.

La provisión de aquellos empleos requiere 
concurso de méritos por intermedio de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento 
del artículo 125 de la Constitución Política 
de Colombia, y los demás, nombramientos en 
provisionalidad. 

Dicho proceso de selección tendrán un costo de 
veinticuatro mil trecientos sesenta y seis millones 

ciento nueve mil cuatrocientos ochenta y un pesos 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
OPERACIÓN AMPLIACIONES

PROYECCIONES ESTIMADO 
SELECCIÓN Y CURSO DE FORMACIÓN 

Concepto Tipo de Curso Inicio Fin Nro. 
Alumnos

Alumnos a  
Dragoneante Formación 01-ene-18 31-ago-18 1.200

Alumnos a  
Dragoneante Complementación 01-ene-18 30-abr-18 1.100

TOTAL

dragoneante 2017

BONIFICACIÓN MENSUAL 250.051
ALIMENTACIÓN 255.989
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Curso  Cantidad alumnos 
generando costo

 
mensual

Material  
de sanidad Total

ene-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
feb-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
mar-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
abr-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
may-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
jun-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
jul-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000
ago-18 1200 300.060.887 307.186.830 6.000.000

SUBTOTAL

Curso  Cantidad alumnos 
generando costo mensual

Material de 
sanidad Total

ene-18 1100 275.055.813 281.587.928 6.000.000
feb-18 1100 275.055.813 281.587.928 6.000.000
mar-18 1100 275.055.813 281.587.928 6.000.000
abr-18 1100 275.055.813 281.587.928 6.000.000

SUBTOTAL
RUBRO HORASCÁTEDRA

Concepto Cantidad Intensidad horas 
academicas

Horas a contratar Vr. Hora Total
Alumnos Secciones

Curso Formación 1.200 30 1728 1200
Curso  
Complementación 1.100 28 600

SUBTOTAL

MÍNIMO

Concepto
Cantidad
Alumnos

Costo
Percápita mes

No. Meses 
generando costo Total

Curso Formación 1.200 52.885 8 507.700.380
Curso Complementación 1.100 52.885 6
TOTAL

RUBRO ESCUELA PENITENCIARIA
CONCEPTO PROYEC. 2018

BONIFICACIÓN MENSUAL ALUMNOS 3.500.710.353
ALIMENTACIÓN MENSUAL ALUMNOS
MATERIAL DE SANIDAD 72.000.000
TRANSPORTE A PRÁCTICAS – ERON 125.000.000

SUBTOTAL

Concepto  
Cargo N° Cargos Valor Unitario Presupuesto estimado

Uniforme de fatiga 2 2.300 166.520 765.993.357
Botas tipo militar 2 2.300 199.332 916.927.200
Uniformes de gala masculino y femenino 1 2.300 263.952 607.089.600
Camisa blanca dacrón hombre y mujer 1 2.300 88.533.900
Corbatas uniforme de gala 1 2.300 8.798 20.236.320
Kepis en lanilla negra hombre y mujer 1 2.300 76.986 177-067.800

Subtotal  

RESUMEN GENERAL COSTO FORMACIÓN DRAGONEANTES
RUBRO PRESUPUESTO

HORAS CÁTEDRA
APORTES RIESGOS LABORALES
ESCUELA PENITENCIARIA 7.281.556.703
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CI-
VIL Per cápita  se calcula sobre 
2.300 cargos

11.330.796.705

DOTACIÓN
TOTAL
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Rubro

Vigencia  
2017  

 

1. FORMACIÓN CUSTODIA Y VIGILANCIA
HORAS CÁTEDRA
APORTES RIESGOS LABORALES
ESCUELA PENITENCIARIA 7.281.556.703
COMISIÓN NACIONAL DEL SER-
VICIO CIVIL 11.330.796.705

DOTACIÓN
TOTAL

6. Trámite
6.1 
Ley orgánica.
6.2 Iniciativa
Gubernamental, presentado por el Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría, la Ministra del Trabajo, 

doctora Griselda Janeth Restrepo y el Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil Botero. 

6.3 Tipo de trámite
Ordinario, de conformidad con el artículo 151 

de la Constitución Política y la Sección VI de la 
Ley 5ª de 1992.

Presentado al Honorable Congreso de la 
República de Colombia por el Ministro de Justicia 
y del Derecho y la Ministra del Trabajo.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 25 de julio de 2017 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto 
de Ley Orgánica número 026 con su correspondiente exposición de motivos, por 
Mintrabajo, doctora Griselda Restrepo; Minjusticia, doctor Enrique Gil Botero.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


